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En la  Oiadad de Palma de Malloroa, Capital de l a  proírinoia de Baleares 

siendo la  hora dooe del dia tres de mayo de mil novecientos cincuenta, me- 

constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta ^asa Consistoria l,  bcon e l  Sr.-  

Alcalde ^on Juan Col l  Puster, al objeto de celebrar sesión extraordinaria,

en primera convocatoria, y habiendo transcurrido qüinoe minutos sin que __

haya numero suf ic iente de señores vocales para poder celebrar la ,  habiendo* 

presentado excusa lega l  loa que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse de 

nuevo, en segunda, e l  próximo viernes dia cinco de los corrientes, a la  hp̂  

ra indicada en la  convocatoria.

EL ALCAIDE,

í\

El Secretario,

*■ *■ I.

N8 16 _  .
SESION EXIRaORDINaRIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA POR EL AYUNT.'JSálSN
TQ EN PLENO EL DIí'í 5 DE DE 1950. _______ ____________________" ■-

En la  Ciudad de Palma íe  Kariorca, Capital de la p ro v lñ c ia  de baleares,'

siendo l a  hora doce del dia cinco de mayo de mil novecientos cincuenta, sé̂  

reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,  bajo la  Presiden

c ia  del Sr.Alcalde Don Juan Coll  Puster, e l  Ayuntamiento en Pleno, con ----

asistencia de los Sres, ‘̂ anientea de Alcalde y Concejales Don ¿uaquín P.de 

Puigdorf i la ,  -í>on Miguel N<»dal ■‘̂ ont, Don Guillermo Aloy Salom, Don Pranois- 

00 Suau Salz, Don Antonio Garau Vidal, Don Jerónimo Massanet Nioolau, Don-

Bartolome Pizá í'errá, Don José Nadal Horraoh, Don José Maria Puster L ia ----

brés, Don Antonio Portuny Moragues, ^on José Casasayas Pizá, Don Gabriel - 

Pifia Puster, Don Gregorio Llobera Vioens, Don Antonio Llabrés Morey, Don - 

Tomás ^enales Bernat-Verí Interventor de Pondos municipales accidental, y- 

asistldoa de mi, e l  in frascr i to  Secretario, a l  objeto de celebrar sesión - 

extraordinaria, en segunda convocatoria, y siendo ya las dooe y catorce m̂  

ñutos e l  Sr.Presidente abre la  sesión, dándose seguidamente lectura al ac

ta de la  anterior que se aprueba por unanimidad.

S.  ̂ Seguidamente se da lectura a un recurso de re-
Se acuerda aprobar moción
de los üres. Suau y Nadal posición interpuesto por Don Antonio Martorell 
y desestimar recurso in
terpuesto por Don Antonio Mon¿ir, O f ic ia l  Letrado de esta Exorna. Gorpora- 
Martorell,  Of.Iettado de
este Ayuntamiento. ción, contra e l  acuerdo de la  misma tomado en-

la  sesión plenaria del dia 5 ab r i l ,  r e la t ivo  a su inclusión en una de las -
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onea dentro de la  Secretaría General Municipal.

StTAU:” ss conveniente dejar aclarada la  misión del O f ic ia l  Letrado, q.ue ea un 

técnico, cuyas atribuciones, cuyos deberes, sobre l a  misión t é c ^ ^ - n o  esta- 

aclarada en disposiciones de ninguna clase. Por tanto yo enti^^^o que- l̂.os 

términos que en que debería ser desestimado e l  recurso de rppísipi^n, halb^ían 

á'e ser los  siguientes: ” Se desestima e l  recurso de reposidi^n ft^^ulada'por 

el Sr. Martorell,  toda vez que su cualidad de técnico no h£És^dOt,disouti( 

por ser evidente que no es funcionario administrativo.- No inte, patts. d£

jar aclarada cualquier duda que pudiera surgir sobre e l  desenvO^víinieííto - - -  

práctico de las funciones del O f ic ia l  Letrado, se establece que solo e l  Ayun 

tamiento, e l  Alcalde y las Oomisiones, podrán s o l i c i t a r  su intervención e in 

forme y que, caso de que a requerimien-to de alguna Comisión hubiera de eva-- 

ouar algún informe y entendiera e l  O f ic ia l  Letrado no ser conveniente produ

cirse por escr ito ,  lo  pondrá en conocimiento del Alcalde quien resolverá en- 

de f in it iva  sobre la  forma en que deba actuar.- S I  Secretario podra so l ic i ta r  

de por s í  los  informes y asesoramientos confidenciales que estime necesarios 

los que no tendrán estado o f i c i a l  ni se unirán a l  expediente.- Palma, 5 de - 

mayo de 1950,-F.Suau, M.Nadal,rubricados."

SS3R:íí:TARX0: Antes de que se apruebe e l  dictamen o propuesta del Sr. Suau, Se 

oretaría formula una advertencia.

Seguidamente, por el mismo Sr .Secre tar io , se lee  e l  siguiente documento:

"El Secretario, tiene e l  honor de informar:.-Que advierte a la  Corporación 

la infracción lega l  en relación con los  art ículos 2^, numero 13, y 32, nume

ro 4, del **egalamento de Punolonarioa Municipales de 1924, actualmente, vigen 

te, si se apruébala propuesta que acaba de ser le ída ,  por dos razones. La --  

primera por cuanto no se puede l imitarse por la  Corporación Munlcipal, las - 

facultades propias de la  Secretaría de la  Corporación, reguladas en e l  Regla 

mentó antes aludido, suponiendo por tanto, una invasión en dichas facultades 

la l imitación que se impone al Secretario de no poder pedir informes más que 

confidenciales a l  O f ic ia l  Letrado.- La segunda que con arreglo a l  número 4a. 

áel arta 3 , la  función del ¡Secretario se l im ita  a poner nota de conformidad- 

0 disconformidad en los  informes que hayan emitido los Jefes de Negociado u- 

O f i j la le s ,  entre los  cuales se encuentra e l  O f ic ia l  Letrado, y e l  acuerdo mu 

üicipal no p o s ib i l i t a r ía  la  nota de conformidad o disconformidad aludida s i -  

el informe fuera confidencial,  cosa, además, inadmisible en una Corporación-



pública, donde todas las actuaciones deben quedar oonoretadus por escr ito  y 

autorizadas con la  firma del funcionario oorrespendiente.-Por lo  expuesto , 

la  Secretaría s ign i f ica  expresamente que este informe lo  omite a efectos de 

lo  prev isto en e l  arts S13 y 214 de la  vigente Ley Municipal siní>er ju ic io - 

de poner e l  acuerdo que se adoptase en conocimiento de la  Dirección General 

de Administración Local, además del del Sxcmo.Sr.Gobernador Ü iv i l ,  por en-- 

tender que siendo e l  nombramiento del *^eoretario de la  Oorporación depen--- 

diente, únicamente, de l a  Dirección General de la  Administración Local y -- 

sus funciones, deberes y derechos, determinados en Reglamentos adecuados.no 

puede la  Oorporación l im itar sus facultades.- Palma de Mallorca a cinco de

mayo de mil novecientos cincuenta.-J.Oonrado.-HubricadoV

SÜAÜ: He oído la advertencia que formula Secretaría y a mi modo de ver e l  - 

aouefdo que toma e l  Ayuntamiento, no merma ni siquiera in te r f ie re  las.faoul 

tades y deberes del í^^ecretario con la  Oorporación. El Arte e inciso que c i 

ta, se r e f i e r e  a los Jefes de 'Negociado y Funcionarlos -digo O f ic ia les  y -- 

funcionarios administrativos, pero no a los funcionarios técnicos. Oreo no- . 

se vulnera la  Ley en absoluto ni la  categoría profesional que debe tener el 

Lettado de l a  misma Oorporación, iuesto que es un técnico. Las relaciones - 

que tiene e l  O f ic ia l  letrado, no son más que las Je un abogado con su ollen 

te. Por estas razones, yo digo, entiendo, a pesar de la advettenoia, que po 

demos asumir la  responsabilidad de adoptar este ^cuerdo sin per ju ic io  de -- 

las superiores facultades del Sxomo. 3r. Gobernador ^ i v i l -  

3e acuerda aprobar la  propuesta de los 3res. Suau y Nadal.

3 , Acto continuo se aprueba e l  siguiente doou--
Se acuerda aprobar indemniza
ciones a industriales a fecta-  mentos "  La Gomision delegada para interve-- 
dos por Heforma nS 5 .

nir en las valoraciones de indemnizaciones a 

industriales y comerciantes afectados a la  Reforma n̂  6 , ha llegado a un a- 

ouerdo con los  que se relacionan'a continuación, con expresión de las oanti, 

dades que habrán de perc ib ir  en virtud de las actas de avenencia suscrltas- 

por los afectados, por la  representación" de la  Entidad concesionaria y por- 

los Vocales integrantes de esta Comisión.-REFORMA N® 6 . ;

Bernardo Íiatopina-Gafé Mallorquín-Sanoguera n® 1,T.Balear 79-81... .  200.000 00

José Mairata.Zanoguera 19.Ta l ler  e léctrico.Diputación, 12...............34.750 OO

Francisco OabotáOasa Paco.-Velázquez, 9i 15............................................34.000 00
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Pedro ‘̂ alleY* BioÍoXe'taa‘. ‘ ■V’eTazquea, 46-48.. . . . ..........17.000^00 pts.

Uioolás Va l lo r i  Oreus.-O^rbonería.-San Fel ipe, 10................. 22.000 00 pts.

Teniendo en ouenta que es argente e l  que los  respetivos locales sean des<4 

/ioiados en las fechas previstas, deberá SUSA h^oer e fect ivas  las ‘̂'^ rrespon-  

/ dientes indemnizaciones convenidas.-Ahora bien, las actas autorizadas por e£ 

ta OoíQiaión, se hallan o ohdicionadas a que el Ayuntamiento les  otorgue su -- 

aprobación y por e l l o ,  sin per ju ic io  de su ra t i f i c a c ió n  pcjfpel P^ehp, la,S bo 

temos a l a  consideración de la  Oomisión PeMnanehte por s »  eonaidefa oportume

no aprobar lo  actuado.-Palma a 27 de ab r i l  de 1950.-J.Massahet.-Rubricado."

4. Acto seguido se aprueba e l  siguiente d ic ta
se acuerda aprobar dictamen rA- i ^
la t ivo  a l imitación terrenos 1¿ men: "  lExomo.Sr.- la  Oomision especial,de— 
bres. Reforma parcia l  n9 6 .

signada por e l  l imo.Sr.Alcalde €n 20 de ju

l i o  de 1949, para Ínter venir la  delimitación de los  terrenos que, a virtud -

de las Bases que regulan la  Contrata de ' la s  Reformas Parciales 1 y 6 del ----

Plan de Ordenación General dé Palma, han dé 'trans fer irse  mótuüjnente la  enti

dad ■concesionaria "Sd if io ioa  y Urbanizaciones S.A.'* y e l  Ayuntamiento, se ha 

hecho cargo de un documento que dice: " "  Ilmo-Sr.-Los que suscriben, enoar-- 

gados de delimitar lo s  terrenos destinados a via póblioia y los solares desU 

nados a l a  construcción, que han de pasar a ser de propiedad de la  Entidad - 

"Ed if ic ios  y Urbanizaciones 3.A ."  conoesl :^naria municipal de las «deformas — 

Parciales números 1 y 6 del Plano de ^eforma In ter ior  del Plan de Ordenación 

General de esta Oiudad, se complacen en acompañar los  planos parciales que - 

delimitan los expresados terrenos, actuj.lmente l ib res ,  a efectos de que e l  - 

Bxc, ©.Ayuntamiento pueda i r  cumpliendo lo  que determinan las Bases del Oon-- 

ourso.-Palma de Mallorca a 28 de marzo de 1950.-SI Arquitecto de S.ü.S.A.,0_o 

se Ferragut.-Sl Arquitecto Municipal, Joaquín Izquierdo, rubricados,-limo.Sr 

Alcalde-Presidente del Exorno.Ayuntamiento de esta Ciudad. -Palma de Málloroa.*" 

SI preinserto documento, acompaña otro en el cual f igura e l  detalle como s i 

gue:
QAI^LI  ̂ A 5/U/S/a/ Amarillo
5̂ .‘̂ eatro Balear Parcela A)

id. id. Parcela B) 6 ó *•
id .  id .  Parcela G) 22^80 "
id .  Id. Parcela D) ló8'73 "

0. Negrins................................................................39 *- **
TOTAL.. . .  .“.362'53 m2.

calle a MERCADO Verde
P ía .O l iva r .  ............................ 77777................ 853^40 m2.



Galle  del O l iva r .................................................................... 222'04 m2.
Galle de Bobians................................................................. 697*48 m2.

.........................  TOTAL..........  ITTTB’ ŜÉ'

S .U.S.A/ a -nSL-PUBLICA -  Ro^o ....................... .5.118'55 m2.

S.Ü.3 ,A. a MERCADO - Verde - , . » m2.

RELACION

finoa
SUPOTTCIE 

SOLAR m2.
■ d^TTSS

mercado
""sóYar ‘
VIA PUBLI.

SUPERPTCTE 
FINCA» SOLAR m2.

d-’s Ttnü solaIT' 
mercad. V.PUBTJ

1 • I W 16 2 0 ^ •
2 197* . - 197 17 228* 117'
3 2.070* 1.338 '52 731 *48 18 117' 61'66
4 3.062*98 1.864*94 1.089 *92 65 117' • 117'
5 1.818 *69 1.526 '55 292*14 58 76*5o 61'
6 648 * 248 *45 399 '55 59 54o* 166*
7 278 * 3' 275' 6o ■ 9o' 5'
8 484 * 8 *26 475*74 63 74 ' 4'
9 448*8o 0 *16 448 *64 67

o
51o* Á c\ rtr\ ' 46o *6o-g H 1 a

SOLAEBS ayuntamiento A B.Ü.3.A. (Amarillo rayado necro)-----------sH F̂WTr̂ TTrrrrrr..................... : .......... : ..........3 9 ' -  m2.

solares AYUNTATJtlKNTO A MSRQiÜ)0. (Verde rayado negro)

DEL Solar n9 52...............................................................,.218 *94 m2.
DEL Solar n9 51.................................................................... 14*61 m2.

TOTAL..........253*55 mS.

En loa planos parólales acompañados, quedan bien delimitados los terrenos, 

3n üonaeouenoia y resultando que todo se halla previsto en las mentadas 

Base "Tipo de l  Oonourso” Propiedad de los terrénos, oonstrucoiones, mate

r ia le s  y proyectos” "Derechos del rematante" y "obligaciones del Ayunta

miento", tienen e l  honor de proponer a 7.^. tenga a bien prestarle  su apio 

baoión al objeto de que por la  Entidad Concesionaria se pueda operar con 

respecto a l  terreno que pasa a ser de su propiedad y para cuya escritura - 

de formalización, se delegue en la  Alca ld ía  para firmarla, y que, previa • 

■la debida comprobación que prevéel apartado P) de los  "Derechos del *̂ ema— 

tante",  en la  ultima escritura de delimitación, serán tenidos en cuenta — 

los resultados que ofrezca la  mentada comprobación.-Sste es su parecer, V» 

E. no obstante resolverá.-Palma 18 de abr i l  de 19S0.-S1 PRESIDENTE, J.Ga— 

rau.-Rubricado."

5.. Acto seguido se lee  e l  siguiente dicta
Queda pendiente de aceptación por
la^S.U.S.A.dictamen sobre a linea- men: "Sxcmo.Sr.-La ^omisión de Obras y- 
olón y rasantes vías deforma n2 6
y ordenación especial'ü'on^t'rUüüiOÍ' Ref'orina' Inter ior  , consecuente bon e l  "  
e d i f i c io s ,  -----------------------

acuerdo de la  ^omisión Municipal Perma

nente, de fecha 5 del aotual> encargando a l Sr.Arquitecto Municipal D.Joa-
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quín Izquierdo, l a  formaolón de los planos de alineaolón y rasantes de la 

¿eforma na 5, interesados por l a  Bntidad oonoeslonaria "S d i f ic io s  y Urba- 

nlzaoiones. S .A ." ,  se ha hecho cargo de unos documentos que dicen: "1Sn coa 

testación a lo  acordado por la  Oomisión Municipal Permanente, en sesión - 

del dia 5 del actual, tengo e l  honor de remitir  los planos de a llne-olon- 

rasantes referentes a la  Reforma n« 6-Al mismo tiempo y ten len á o%  —  

""cuenta la  no existencia  en e l  proyecto de esta reforma de una ordenaclón-

de la  misma, me permito proponer las presentes Ordenanzas partljjnla^es^de 

ella, por si tiene a bien tomarlas en o onslderaclón.-Dios guarde a V. V í 

muchos años.-Palma a 86 de abril de 1950.-31 Arquitecto Municipal, 3oa-.-'^A 

quín Izquierdo.rubricado.-Sr.Presidente de la  Oomlslón de Obras." "OBDB—

HANZAS SSP'^JIaWS DS IA ÜOKaSUÜOIOH PARA IOS mravos edipioiob sitos sn - 

LA BP.POKMA N2 6.- Arta 1-Para la  ed if icac ión de la  zona de la  Reforma ne6 

además de lo  que prescriben las ordenanzas algentes, regirán las condlclo 

nes expresadas en los  artículos siguientes.-Art^ n̂  S.-Ubos permitidos.-  

Para la nuefa zona reformada regirán, además de las  Ordenanzas municipa

les r igentes, las siguientes especiales que completarán aquéllas-A). - la  - 

zona reformada se considerará zona mixta resldencial-comerolal-b). -No se- 

permitlrá e l  establecimiento de industria de ninguna clase dentro de Ios-  

l ím ites  de l a  misma, salvo las siguientes excepciones.-la-Talleres artesa 

nos en los  cuales trabajen menos de seis operarlos y no so instalen moto

res mecánicos de potencia superior a 1 h.p. y cuya instalación sea r e a l i 

zada de ta l  forma que no produzca ruido ni trepidación fuera del t a l l e r . - 

8»-0araJes, que podrán tener e l  correspondiente ta l l e r  de reparaciones si 

cumplen las disposiciones dispuestas a los  t a ’ leres de- la  excepción ante

r i o r . -SS-Talleres anexos a los almacenes comerciales, en e l  mismo caso se 

Halado en las excepciones anter iores .-  Art» 32.-ALT0R;.S DR SLIPIOaOIOH.-- 

Todas las fachadas de loa ed i f i c io s  comprendidas en la  zona, tendrán la  - 

cornisa o alero a 20 metros de altura con respecto a la  coma qüe más ade

lante se señala.- la  altura de pidos correspndientea a l  entramado del piso 

principal estará exactamente a 7 m. de altura sobre la  rasante de la ace

ra, medida precisamente en e l  centro do la  c a l l e  donde da la  puerta prin

c ipa l  del Mercado.-3n las fachadas mirando a las ca l les  expresadas a con

tinuación se permitirá la ed i f icac ión  de Una planta suplementaria, con la -
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oondioión de que los  muros la tera les  de dicha planta queden separados de la 

medianería la  distancia mínima de 3^60 m, y sean tratados como lachadas ex

te r io res .-G a l le  llamada Antes del Teatro **^alear.-Plaza -Olivar.Plaza entre -

e l  Mercado y Teatro Balear .Manzana Completa del Oratorio de San Antonio.--- ^

Arta 4 2 . -CONIIGIOITES 3 ST:STIGAS. -Si entramado citado sobre e l  entresuelo de- 

7 m. de la  rasante de la  c a l l e ,  se manifestar i i l  exterior por medio de una- I. 

moldura. La fachada correspondiente a las plantas situadas por debajo de — 

dicha cornisa, se cubrirá obligatoriamente con aplacado de piedra natural.- 

Los ed i f i c io s  se terminarán superiomente con alero de madera o cornisa de-- 

piedra armonizando con e l  e s t i l o  loca l .  Quedan prohibidos los Coladizos 9 - 

tribunas- cerradas,- Art® 5 .-ALIÍíEAOION POSTZRTOS, -Para l a  alineación de la- \ 

fachada posterior del e d i f i c i o ,  se ajustarán a lo  marcado en los planos de- 

la  nueva zona.-Dicha alineación posterior, regirá únicamente por encima de- 

las dos primeras plantas. 31 alzado de las fachadas posteriores deberá pre

sentarse juntamente con loa' otros planos.** -  Estimando que es procedente su 

to ta l  aoeotación, tiene e l  honor de proponer a l Sxomo.Ayuntamiento en Pleno 

tenga a bien así acordarlo, sin necesidad de u lter io r  trámite por cuanto -- 

con la  regularizaoión y ordenación especial no se ocasiona per ju ic io  a te r 

ce ro .-  Este es su parecer V.E, no obstante reso lverá .-  Palma £7 de abr i l  de 

1950.SI Presidente aooidentaL, ^'rancisoo *uau.-Rubricado.

Se faculta a l  Sr.Alcalde para que con la  E.U.S.A. concierte un contrato - 

para imponer las condiciones ‘del dictamen a los compradores de solares que- 

vendan de la  reforma y que en caso de aceptarse por la  Susa, quede aprobado 

e l  dictamen.
6. Acto seguido se lee  e l  siguiente dictamen,

Se acuerda r a l iza r  peri;.uta de-
parcelas entre Don Sebastián ^0 que se aprueba: **La Gomision Especial de - 
vas L l i te raa  y este -Ayuntamien
to, para Urbanización y reforma Ensanche ha estudiado detenidamente l a  ins
C'an Baró y Son Riera H o u . ---- ,

tancia formulada por Don Sebastian Covas -

L l i t e ra s ,  propietario de la  f inca s i ta  en la  c a l l e  de Andrea Doria n“ £ del 

Ensanche de esta Ciudad solicitando la alineación de la  misma de conformi— 

dad con e l  Plano de Urbanización y Reforma de C ,'an Baró y Son Riera Nou.to- ■ 

da vez que según e l  mismo su finca ha de perder unos terrenos, podiendo por 

otra parte adquirir una parcela de avance.-^isto el informe emitido por e l-  

Arquiteoto municipal Jefe y de conformidad con el.mismo, esta üomisión pro

pone al Sxcmo.Ayuntamiento la  siguiente permuta de parcelas de terre-
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noB, en las siguientes condiciones? Primera-’?! Sr.Oovaa cede a l ’Szümo.Ayun—

tamieJ3^o para destinarlos a 7 ia  pública, 27S'80 m2, de terrenos y 104'Oó mE.

0 la  concesión de Obras Públicas,-Segunda: Además,- cede,e l  citado Sr-tt-oTas,

3ó '14  m2, y  de- l a  conoesiún -33 m2. que son terrenos ed if icab les según e l  Pía 
$

no aprobado para la  Urbanización y deforma de las fincas de üa'n Baró y Son-

Siera .Nou. -Tercero: La va lor izac ión , de los mismos unidos -a las edificaciones
............... .................. .. ■ ^

que sobre ell-o-s existan suman un to ta l  de ciento nueve mil setecientas -setea

ta y cuatro peaet-as con noventa y  dos céntimos (109,774'9£ ) . -Cuarta: El - ,̂- 

Sxomo.Ayuntamiento cede al Sr,Covas 242*31 m2, como parcela d-e avance de viái 

pública l indante con -la c a l l e  de Andrea Doria, la  cual importa un to ta l  de - 

setenta y dos mil seiscientas noventa y tres pesetas,-Cinoir Como diferencia 

de la  per mura--de referencia e l  Sxcmo. Ayuntamien 4o satis fará a l -Sr.Oovaa un- 

líquido de treinta y s iete mil oobbnta y una pesetas con noventa y  dos c e t l -  

mos f37.0&1'92)‘,' l a  cual será abonada ccn cargo al Capítulo XI arte 2 P a r t i 

da 39 (expropiaciones) del vigente Presupuesto de Gastos de Ensanche.- Sexto

faculta al Sr.Alcalde para que pueda otorgar en nombre y representación -
'i
ae esta Exorna. Corporación, la  escritura pública y demás documentos para l o 

grar la trasmisión y cambio de dtxainlo oorrespndiente.-Este es el p^T' cer de 

la Comisión informante, 7.E, no obstante como siempre, acordará lo  que e s t i 

me más acertado y justo-Palma de Halloroa a 17 de abr i l  de 1950,-Francisco - 

Suau.-Bubrioado."

7. Seguidamente se da lectura al siguientes eacri
Se acuerda aprobar Hab il i ta -  ”
oiones y splumentos deoredi- to: "Comisión de H^oienda.-Exorno,. -El '̂ ’enien 
to por transferencia. --------

te de .alcalde que suscribe,, encargado de los - 

asuntos de HaolerÉ a, asesorado por la  Comisión respectiva, teniendo en cuen

ta que se de.be atender durante el e je rc ic io  a l  pago de obligaciones para las 

cuales no existe oró ito  y otras cuyas consignaciones son insufic ientes en e l  

Presupuesto ordinario del In te r io r ,  tiene el honor de proponer Pleno de - 

este Ayuntamiento las siguientes HA BILI TAC IONES Y SüPMTENTOS DT CBÍIPITO --  

POR THAÍÍSPEH'LIíCIA, dentro del Presupuesto Ordinario del corriente año y que- 

se detallan a continuación:

Gap. 19 Art2 4 Para pu,go créditos reconocidos según
relación,Gorres.pond ient.es a 1949................. 871. 701 *92

iá. 109 ia . 2 Satisfacer haberes,Prof.Labores Doña
Catalina Torres,desde 15 marzo a 51 dicb. . . . 2.949*75

11
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Oáp.. 10 Art^ 6 Orédi'-.o c onstruoción .estanteri^ia b ib l io 
teca 1'unió ipal (Acuerdo 17-2-50) 17.955*0^

Id. 13 id. 3 Credi,to FeílaS Fiestas Prinidurera........*..150-000*05
id. 13 id. 3 Sub/enolon a l O.'Deport\ 70 K . * l lo r o a ............  80-500*00
id .  . 13 id. 3.. ideix. Al Olub ^Atletiop 3 .A e a r e ....................  18.000 *00
id. 15 id TJ2 Quinquenios médico A.P.D.Franc leo o Ross^

l i o  Ooll ,  atrasados ........................................  1.- 457*00-
^¿42. 544-16

SÜPra^gTOS

id. 1 id 9,Par. 89 Utilidades Personal Ayuntaüjiento................10..000*00
id . 4 id .  1. id. 135 Pa£;o alumbrado público.................................190.000*00
id .  4 id 1. i d . 135 Id, id. dependencias................  50.000 *00
id ,  4 id. 1. i d . 159 Para pago conservaciones e léc tr icas

e. insta laciones.................... ........................ 70.000*00
id. 6 id. 1. id. 326 Para abono estaciones telefo 'nioas.............  3.500*00
id .  8 id .  4. i d . 398 Para pago estancias O.^.ental y Oasa

Miser icordia................................................... 26.955 *84
i d . 15 id. U. i d . 641 Gastos medicinas :/ as is tencia................... 77.000*00

TOTA! PSS'STAS____.V970.000 *00
SAJAS

id. 3 ,ld. 1 Id .121 Adquisición y rep.^ves tudrio y ca lzado.. .  50.000 *00
id . 6 id. 2 i d . 342 Importe manutención detenidos..................... 20.000*00
id-. l l  id .  2 Íd.5a8 Pago e:-rpr opiaclones que puedan acordar. £50.000 *00
id .  11 id. 3 id. 570 Para pago obras mu-pales.y mejoras urba

ñas............... ..................................... . 500.000 *00
id . 11 id .  3 id.B72 Reconstrucción y rep.caminos vecinales. 150.000 *00

TOTAl P3í3’^TAS___  970.000"OO

Oaso de merecer la  aprobación de T.3. deberpexponerse a l ^público por - 

término de quince dias bábiles, conforme determina e l  pérrafo 32 del - 

art2 235 del ^ecretq de 25 de enero de 1946, por el, que se regulan pro 

visionalmente las Haciendas Locales.-V.S. no obstante, como siempre,— 

acordara.- Palma de Mallorca, 3 de ma‘;;̂ o de 1950.-J .Kassanet.-Rubricado.” 

Gi.RAU: La Oomislón de Hacienda, acuciada por circujistancias especiales 

que todos conocemos, somete a la  consideración de l a  Oorporaolón en Pl£ 

no, un dictamen sobre habil itación de créditos y suplementos yboorres-- 

pondlentes ba^as.r Ssa habil i tac ión  o suplementos, asciende a l a  f r i o l e 

ra de 970.000 pesetas, las cuales se resarcen a costa-del Capítulo 3 y 

52 del vigente Presupuesto , de la  que hacen detracolo'n de 70.000 pese

tas. Yo, o orno Presidente de la  Oomisión de Obras, no puedo menos de l a 

mentarme que estas oircinstanclas motiven o impliquen e l  dar un mordis- 

00 de esta naturaleza a las disponibilidades económicas previstas para- 

e l  e je rc ic io  actual en lo  que concierne a l a  Comisión de Obras. !2n efeo_ 

to del ^ap. 11 art® 29̂  que acusa un montante de 280.000 pta.para aten

der a expropiaciones queda mermada con 250.000 pts, lo  que equivale a - 

dejar una di-sponib-ilidad de 50.000 pts. Sn lo  que concierne a obras y - 

mejoras muni-c-ipales que estaba reservada por imperio del presupuesto -
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1,000.000'00 de pesetas, conforme a l  i?ap. 11 art^ 3, aafre una detracción de

500.000 pesetas. Srgo quedan otras tantas 500.000 pesetas. Deducido lo  que— 

jra llevamos gastado e invertido en' e l  transcurso del primer ouatrimostre.qu^ 

data muy poca cosa disponible. *̂ n lo  que respecta a la  conservación de cami

nos veoiHu,les, cuyo desarrollo en e l  termino municipal de Palma es de 120 Icm. 

tenemos reservada una cantidad, con arreglo a l Presupuesto, de 350.000 pesetas, 

y esta cantidad sufre una deducción de 50.000 pts. Sn to ta l ,  a cargo de^»las . 

disponibilidades de Obras; 900.000'OO pesetas. Comprendo perfec tü^enté y 

-hago cargo de, los  motivos de e’ste dictamen. Respeto, muy mucho, la  determi

nación que sobre e l  particular adoptó la  Ooraisión de Hacienda, pero oreo — 

fa l ta r ía  a mi deber, como Presidente de esta *^omÍsión, si no alzara mí voz- 

para dolerme de una manera fervorosa de que ta l  estado de cosas nos deja pp_

00 menos que sin posibil idades, cuando para atenciones de las múltiples ----

vias, prácticamente sin urbanización en los  terrenos de Son Porteza, en ca

si la  totalidad de la  p e r i f e r ia  de l a  Ciudad, vias francamente intransita--  

bles, que da vergüenza, cuando, rep ito ,  la  Comisión de Obras está animada - 

de los mejores deseos para dentro de sus pocos recursos i r  remendando todas 

eétas fa l tas  e inconveniencias; ahora se ve virtualmente abocada a una inac_ 

tividad, que no^dire absoluta, pero casi absoluta. Cuando se estudiaban los 

presupuestos generales de la  Corporación para e l  presente e je rc ic io ,  fue In 

tención de todos loa integrantes de l a  Comisión Especial y, prinoIpalmente- 

de su Presidente, que se pre tara un poco de atencio'n, un poco de'cuidado, 

a nuestros oaminos vecinales que se hallan en un estado de conservación de- 

f ic ientís imo. Como estas vias de comunicación afectan de un modo directo a 

la economía de l a  rura l ía  d ' l  término, ero cosa de jus t ic ia  que atendiera— 

mos cumplidamente,y precisamente llevaftdo en e l  seno de l a  Comisión de pre

supuesto las aspiraciones de los  que constituyen l a  Comisión de Obras y ----

atendiendo, además, a que hace multitud de años que no se atiende a esta ne 

oesidad, no por uncuria, sino, preoissimente por esto, por una carencia mat¿. 

r ia l  de disponibilidades. Cuando se trataba de l l e va r  al convencimiento de 

mis compañeros de Comisión de Presupuestos, l a  necesidad de incrementar es

ta partida, que ya estuvo/dotada e l  año 1948 con la  c i f r a  de 350.00^ pese

tas, que también por circunstancias especiales desgraciadas, por estas ba-- 

jas que continuamente traen a nuestros capítulos y partidas, tampoco pudo -

i



inver t irse  esta cantidad. Y tuvimos que .confórmanos con ver dlponer de nues* 

tro presupuesto pero sin in ve r t i r  un solo oentimo en las necesidades a que - 

estaban destinadas.Pensábanlos, hogaño,, dentro de lo  que pudiéramos,atender - 

parcialmentey en la  medida más urgente, a estas necesidades, pero nuestro go 

zo en un pozo. Ahora ha venido la  Oomisión de Hacienda, que si me lo permi— 

ten la  llamaría e l  Tio Paco, y ha brindado una rebaba de consideración; por 

esto, como Presidente de Obras, y oreyendom interpretar el sentido de la  to

talidad de la  misma, y si no a l a  totalidad, a la mayoría, no puedo, sintién 

dolo mucho, prestar mi aquiesaencia a este dictamen. Hubiera preferido que la 

Oomisión de Hacienda lo  mirara con mejores ojos, y hubiera creído de más jus 

t i c i a  y más tino que hubiera repasado con atención las partidas que oonsti-- 

ttyen e l  Presupuesto de ^astos; que hubiera examinado con detenimiento todas 

estas partidas que realmente fueran ceroenables, de disminución, y que esas-

900.000 pesetas que necesitan para atender a obligaciones se hubieran repar

tido equitativamente entre todas y cada una de las  partidas esencialmente re. 

duotlbles y. con la  proporción debida. .Ho ha sido as í,  sino que ha cargado -- 

todo e l  peso de esta enorme carga, e l  desventurado presucuesto de Obras; que 

vamos a hacer si no contamos con disponibilidades?. Me^or es que sepamos que 

vamos a cruzarnos de brazos y s i  no hacemos, es qorque no tenemos dinero,por 

que no podemos gastarlo. Lo más doloroso para mí, lo  que representa un sensi 

b le ,do lor  para la  Comisión de Obras, que dicho sea en ¿uati f ia ,  en honor a - 

la  verdad, desde que la  presido, sin que esto sea un triunfo mió sino de la -  

Oomisión de Obras, ^amás promovió un dictamen, ni sometió a l a  consideración 

de la  Permanente, ni Pleno, que no l levara  e l  refrendo de la  Intervención -- 

oon e l  correspondiente cabe. Que no ha producido, ¿amas, ore'ditos reconoci

dos, porque ¿amás ha salido de l a  esfera del presupuesto. Hoy vemos con dolor 

con sentimiento e l  que nosotros tengamos que atender a unas partidas refle¿a- 

das por la  habil i tac ión de 271.701'92 pesetas que corresponden a or-'ditos re

conocidos. Se decir ,  que nosotros hemos venido observando una conducta franca 

mente intachable en este punto; que nosotros nos heiTiOS ajustado estrictamente 

a l  modulo económico de la  oaSa. y hoy venimos a pagar las  extralimitaciones - 

de otras Comisiones que no han̂  reparado en excederse, '^ue hemos de atender al 

alumbrado publico, a l de las dependencias de l a  CaSa, que no son propiamente- 

nuestras, y que no está en nuestras manos ev ita r lo  y hemos de pagas nosotros.
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3Ss oasi ourioso ¿r a mi me gustaría üonooer a l  de ta l le  como y porqué razón ha 

podido venir a la  aprohaoion y reoonooimiento de l a  Oorporaolon una seria de- 

oantidades cuyo deta l le  desconoz o, para que, en to ta l ,  arroje pen
/ f > y  " o
letas, 271.000, sin l a  protesta de la  Intervención, sin que l/^brpataoÍo i l  tu

viera reparos de la  Intervención, mencionando que esto no ti(;iie córisignao^í
. -

Hemos incurrido en este v ic io  de gastar l o  que no podemos gaít-ar,'*porqÍae -
. V ‘  ̂ Iestaba previsto porlos presupuestos de l a  Oorporaolon, ya QueXd  ̂ otí^á fQ.rm - 

■h'-biera tenido la  aplicación, él encajamiento en la  partida de\^<r:a^ón, 

hoy, no tendríamos que pagar estas 200,000 pesetas'que son exoesos oometidos- 

por otros. ^ mi me gustaría que por Secretctríia só incoara una informaoión en- 

el sentido de ver si estas partidas duando han sido sometidas a la  aprobación 

de la  Oorporaoión, s i  ha'habido reparos o no los  hubo por parte de la  In ter - -  

vención, -^sto, a mi ju ic io ,  es muy import::inte porque aquí todos tenemos la  ce^ 

teza, la  seguridad de que'si se produce un sentido u otro, siempre tenemos el 

llamado de la  Secretaría, que esto nó puede ser, porque es iiegal,' 'uándo se - 

trata de pesetas la  Intervención dide: esto no está previsto,  no tenemos par

tida en e l  presupuesto, por consiguiente no ha lugar a su aprobación. €¿uisie- 

ra que la  Corporación se manifestara en e ste sentido de que por la  Secretaría 

se h ic iéra  una informaoión examinando cuentas, ver la  fecha de su aprobaoión- 

por la  Corporación y ver s i  hubo objeción a no la  hubo. Nada más. Siento h i— 

bbr Cansado a 7ds. porque no era mi intención. Quiero decir, únicamente, que- 

por mi parte y lamentándolo mucho, no he de sumar mi voto a la  aprobación de

este dictamen,

KaSS:.NET: La Comisión de Hacienda lamenta vivamente la  actitud que, con rea_

pooto ál dictamen que se estátratando, adopta el Presidente de la  Comisión de 

Obras. 2g muy doloroso para la  Comisión de Hacienda, no ya el hecho que acaba 

de producirse, sino, también e l  verse en la  ineludible necesidad de pr^sentar- 

el dictamen. No es un oa-iricho, sino el convencimiento absoluto de la  tneludl 

ble necesidad de hacerlo. 31 Presidente de la  Comisión de ObraS, ,no Iftpugna -

ninguno de los oonoeptos ni capítulos que se van a dotar, por lo  t.^nto. huel

ga que me r e f ie ra  a e l lo .  31 Presidente de la  Comisión de Obras, de lo que se

duele y projbesta, o a lo  que no da su asentimiento, es que la  h a b i l i t a c ió n __

Qiie se haga de 900.000 pesetas con cargo al Capítulo 11 del presupuesto, sea.
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preoisamente, a oargo de este oapí.tulo y no oon oargo a ete y a otros. Ha 

expuesto unos números a los  yuales n- d̂a tengo que objetar, ni en cuanto - 

a l  remanente que queda a la  Oomlsio'n de Obras.con respecto a l a  cantidad- 

consignada en e l  Presupuesto vigente, pero lo  que no ha dicho e l  Presiden 

te de l a  Oomisión de Obras, lo  que ha sido base fundamental de esta habi

l i ta c ión ,  es que en 3 de diciembre de 1949, Obras, ha contraído con cargo 

al Presupuesto de 1949, 1.358.000 pts. que se arrastran en e l  año 1950: - 

Obras, que entonces tenía en estudio y en proyecto i e  rea lización, que no 

se había realizado. Hefiriéndose^l Oap. 32, lo  que ha dicho la  Presiden

c ia  de Obras, es c ie r to ,  y dentro del presupuesto actual hay 280.000 pes¿ 

t-iS paa expropiaciones, 1.000.000 para obras y 350.000 para caminos veci

nales. Hay también una partida de 350.000 pesetas de obras presupuest^da- 

oon cargo a la  partida 571, y no ha hecho mención, obras afectadas por — 

contribuciones especiales; por tanto, su dot<iCÍÓn presupuestaria era de

2,980.000 pesetas, pero con las resultas de 1949, la  disponibilidad de — 

Obras, en enero de 1950, era de 4,000.000. ’̂enía e l  77/5 del Presupuesto - 

l ib re  y a disposición del Ayuntamiento, puesto que e l  restante son aten-- 

oionea de carácter ob l iga tor io ,  ineludibles de la  Oorporaoión. Ii  ̂ P res i - -  

dencla de Obras sugería y lamentaba que no se hubiera hecho una detracción 

proporcional en cada una de las partidas del presupuesto de gastos, pero - 

esta detracción era un̂ . solución pero l a  ultima solución. La Oomlsion de - 

Hacienda no puede nunca cerrarse e l  camino y más eneontro.ndose a principio 

del e je rc ic io .  Si nosotros detrajéramos de las cantidades de l ib r e  designa 

ción de la  Oorporu-olón, estas 900,000 pesetas y continuara contrayéndose — 

obligaciones, nos encontraríamos dentro de dos o tres meses, ante la  imposi 

bll idad de nivelar la  liquidación del Presupuesto y la  Oomlsión de Hacienda 

nunca puede correr este r iesgo, SI examen de los ingresos del Pi’psuouesto - 

no acusan la  normalidad que todos deseáramos, y entre las partidas que acu

san, precisamente, un ritmo desagradable, esta uno intimamente ligado con - 

Obras, que es el de contribuciones especia les, factor imponderable. Dentro - 

del Presupuesto existen partidas conocidas previamente y cuyo encaje depen

de de l a  actividad del funcionario municipal y por tanto de quien d ir ige ,  y 

otras partidas del presupuesto de ingresos que no dependen de no otros.sino 

de factores ajenos a nuestra voluntad. La Oomlsión de Hacienda entiende que
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tiene la  ine lud ib le ' ohlig^ción a.e v ig i la r  e l  desarrollo y la  maroha del pr£

supuesto. Quiero deoir,  los dos aspectos de ingresos y gastos. No podemos -

nunoa o nsiderar oomo o r i t e r io  '̂usto y correcto e l  que se gasten laS oanti-

'des presupuestadas independientemente del ritmo que teng* l a  reoaudación-

de loa Ingresos previstos. Otra teoría, permitir que se realicen iQsgggtos

sin atemperarlos a los  ingresos, conduciría a una situación de 1

oue la  Comisión de Hacienda no )ueda admitir. Si durante e l  deSfi^ollVMel^\^
//ir 7>.',

e3ero-icio, las circunstancias se modifican, ai los  capítulos d|/^
< -.i

s quS

acusan baja, rinden, l a  Comisión de Hacienda tendrá un verdade^ .^1-i .̂er u /

una gran satis facción en dotar nuevamente e l  C-.pítalo que hoy vémí^ la  ne t̂o 

aldad de dejar casi reducido a nada, oomo dice muy bien el Presld 

Oomisión de Obras. Se ha re fer ido ,  también, a los créditos creados y tiene- 

muchísima r’azón. Pero esta relación de créditos reconocidos, y cantidades — 

g stadas y contraídas por encima del presupuesto, han venido a este salón y 

han sido aprobadas, la  Comisión d'e Hacienda, precisamente en reunión 'que ha 

tenido y de la  cuai tiene conocimiento l a  Corporación', porque a e l lo  rae he 

referido en reuniones,aunque no publicas,l'a Comisión Permanente que es la  - 

que tiene a su cargo la  v ig i l j .ncia y aprobación de los distintos proyectos, 

hi' tomado decisiones para que esto no continúe sucediendo, y que no haya Ií£. 

gociidos que contraigan cantidades sin conocimiento de la  intervención. Pr£ 

oisamente esta actitud de l a  Comi’sión de Hacienda, ha sido interpretada de£ 

favorablemente por algunos de les  oOnponentes de la  Comisión por considerar 

se inmiscuía en la  l ib r e  fooultad de las Comisiones. No .se trata de ésto.Se 

trata de establecer un control, o una v ig i lanc ia ,  en cada caso, en cada com 

promlso de pago para que se l l e v e  a la  Comisión Permanente, con un informe- 

de la  Comisión de Hacienda. Cuando un presupuesto se desarrolla normalmente, 

la  Comisión de Hacienda no tiene porque intervenir .  Cuando los Ingresos se- 

producen en la  medida ta l  oomo están presupuestados, la  Comisión de Hacien

da se l im ita  a que no' se contraigan obligaciones sobre lo  presupuestado.Hoy 

desgraciadamente no basta esta l imitación, es preciso que también se f i j e  - 

en loa campTomisos que se vayan oreando aunque h^ya consignación.^o quiero- 

extenderíc en más consideraciones porque considero que no es e l  momento opor 

tuno, por l o  menos no es propicio e l  moraen ¡bo porque no creo sea convenien

te el deta l lar  determinadas circunstancias. % e lo  al buen sentido, al buen-
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c r i t e r i o  y a l esp ír itu  de s a c r i f i c io  . que en ^ras de la  buena ¿idministra-

oión municipal h.a demostraclo siempre e l  Presidente de la  Oomisidn d e ___

Obras, y todos los que colaboran con e'l, para que se hagan cargo de que- 

estamos en unas oircunatanoias en que la  prudencia aconseja tomar esta  ̂

determinación. Si estas oirounstanolaB, durante e l  resto del aho. se mo

d if ican. aseguro a l Presidente de Dbras y a todos los que con e l  traba__

jan, que para la  Oomlsión de Hacienda será un gran placer e l  r es t i tu ir  - 

en la  medida que pueda, estas cantidades, pero e l  rea l iza r  la  función mü 

temática de detraer un coe f ic ien te  a cada una de las partidas sería ago

tar las posibilidades que tenemos a mano, y la  O.de Hacienda no quiere - 

asumir la  responsabilidad de l iqu idar e l  presupuesto con d é f i c i t .

GaBAÜ: para agradecer al Presidente de l a  Comisión de Hacienda sus mani

festaciones laudatorias en relacio'n con la  Comisión de Obras, pero lamen 

to mucho no compartir e l  c r i t e r io  del Presidente de l a  Comisión de H^oien 

da, que no qüiere decir que no respete, y h de ratif icarme en lo  manifes

tado anteriormente. Ke gustaría aclarar e l  extremo que figura en la  habi

l i ta c ión  de la  partida de 271.000 pesetas, para pago de créditos reconocl^ 

dos. ío  tenía idea de que estos créditos habían sido aprobados por la  Cor 

poraoión y así lo  manif iesta e l  Presidente de l a  Comisión de Hacienda. Es 

as í  ó no es así?

HASSaHET: Se aprobaron, en su dia, 600.000 pesetas de créditos reconoci-- 

dos y ahora 7ienen otras 271.000 pesetas.

GARaTT: Que no han sido aprobadas.

MASSANET: Cuando yan estas cantidades a Intervención, no queda más rem©-- 

dlo que l le va r la s  a l a  Comisión del Pleno. Se aprobaron una relación de -

600.000 pesetas, y llevamos esta segunda relación que importa esas dos — 

oientas setenta y una mil pesetas.

De lo que se in f ie re  que en e l  transcurso del año 1949 se han gas

tado 871.000 pesetas que no estaban presupuestadas, y yo pregunto. Por -- 

quése gasta sin tasa?. Por qué luego nos vemos en e l  trance de tener que 

aceptar hechos consumados?. Por que razón tendrá que ex is t i r  e l  Presupues 

to, si no Se ajustan a é l? .  Salvo casos de perentoria necesidad, de una - 

calamidad, pero este sistema en plan normal me parece absurdo, me parece- 

absurdo que pueda haber Comisiones y Comisiones que gasten sin tasa, sin- 

l im itación, y que, luego, consumados los  hechos, se traigan a l a  aproba--
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oión. ana razón más para que yo no sume mi voto a este dict^amen, y en se

gundo termino, porque supondrá e l  d e f in i t iv o  reconoolmiento a l a  aprobaolón- 

¿e unas cuentas que yo no vaollo en interpretar'qu,® son extralimits^oiones de

271-000 pesetas. Lüonentándllo muoho, no puedo sumar mi vcfc a l men. Oom-
0 i  ^   ̂ . A

prendo que la  Comisión de Hacienda se vea impelida, oontra su/deseo, a prooe
¡U'- t  •

der a esta habil i tac ión pero no quiero sumarme a l a  propuest^í.<’láASSAlTST: Voy a h a ce r una a c la r a c ió n  a l  P r e s id e n te  de l a  O o m ísló n A ÍÍ^ b b ras 4
-a re frescar le  la  memoria, la  partida de mayor consideración \ a  primera,/^

Y ^  ̂ 4r
lación de créditos reconocidos que se aprobó, era de 483.000 p’̂ ^tas.d.e^iium 

brado, gasto que no está en nuestras manos ev itar ,  por ser ■ alumbrá3‘(S*pdbli — 

oo; 50.000 pesetas de utilidades del personal; 3,000 pts. de familias numer^ 

sas; 55,000 pesetas de seguros. Es decir ,  aiin compartiendo integramente las-  

manifestaoiones que acaba de hacer en cuanto a la  necesidad de que no se r e 

produzca esta circunstancia^ pero lo c ie rto  es que a medida que se ha ido dp_

\ tando a la  ciudad de mayor alumbrado, a medida que ha me,1orado e l  suministro 

de energía, el consumo ha sido superior. Esto en cuanto a las 600.000 pese

tas. Y en cuanto a la  segunda relación, tenemos'las mismas causas aproximada 

mente: 90-000 pesetas de Gobierno y P o l ic ía  en alumbrado; 77.000 en Sanidad, 

medicamentos; 29.000 de seguros. Celebro que e l  Presidente de Obras insista- 

en este punto, precisamente, porque es e l  caballo de batalla  de la  Oomisióu- 

de Hacienda. Precisamente para ev itar  estog^s por lo que la  Oomis'ón de Ha,-- 

oienda s o l i c i t a  de todos los componentes de de la  Gorporj,ción, establecer — 

una v ig i lanc ia  d iar ia  y o'nstantG. Xa decisión de la  Comisión de Hacienda ,- 

que ayer mismo el Sr.Garau, con e l  mejor propósito y con la  mejor intención- ' 

que siempre anima sus actuaciones en esta Casa, se lamentaba y consideraba - 

que era hasta c ie r to  punto inmiscuirse en las facultades que tienen las d is 

tintas Comisiones. Celebro mucho qeu se haga hincapié en esta cuestión por_

que la  Comisión de Hacienda hace de esto, precisamente, una cuestión funda— 

mental, para clntlnuar su cometido, Ho quiero, de ninbuna manera, se puedan- 

v’olver a producir estos hechos que son endémicos en la  Casa, y esto es lo  — 

que Se pretende correg ir .  Hay casos que están por encima de las decisiones- 

4e la  Corporación por ser factores imponderables que nosotros no podemos re- 

gülar, pero s í  yo suplico y aprovecho la  coyuntura para suplicar a todas —



las Oo&isiones gue f a c i l i t e n  esta laboT, que permitan l le ga r  pste control, no 

para tomar ninbuna decisión, no para inmiscuirse en su labor, sino, simplemeo 

te, para poder llamar la  atencio'n. Kada.máa.

PREStD-NT?:: Se aprueba e l  dictamen de Hacienda?. Hay algún señor que quiera ~ 

sumarse a l  voto del Sr.Garau?.

Njí.B.\L HORRaüH: Me uno a l  voto en contra del Sr.Garau.

PR^Smiiars: Se acuerda aprobar e l  dictamen de Hacienda con e l  voto en oonirra-. 

de los Sres. Gíarau y Nadal Horraoh ?,

Así se acuerda.

Y en este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar, sin que n'ngún 

otro señor quiera hacer uso de la  palabr.. el 3r.Alcalde, siendo las trece ho 

ras y cinco minutos, levanta la  sesión de la  que se extiende la  presente ac

ta en cinco pliegos de papel de barba blancos, ma-cados con e l  se l lo  enseco- 

de esta Exorna. Oorporación, cuyos margenes rubrican los señores Alcalde y Se

c re ta r io ,  que flrmj.n todos los asistentes al acto y de que OERflPIOO: ""

ET.. ALOALD^, ' 4

(?/■

a
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/ Interventor de Fondos, acota.1.

f

N9
En la  Oiudad de Palma de Mallorca, Capital de la proviuci- 

siendo la  hora trece del dia doce de 4^^ t̂o de mil noveoiento^oinou^htj.,vj,¿ 

me constituyo en e l  Salón de Sesiones de esta OaSa Consistoriaft^d^n^^^e^y* 

Sr.Alcalde Don Juan Ooll Fuster, al objeto de celebrar sesión extraordína 

r ia  en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin -

cue haya numero sufic iente de sef .̂ores vocales para poder celebrarla,ha----

hiendo presentado excusa lega l  los que ahn dejado de a s is t i r ,  procede rea 

nirse de, nuevo, en segunda, e l  próximo .martes dia trece de los corrientes 

a la  hora señalada en la  convocatoria.

Elt aIOAU)^ , E L  3 E O H E O ;íí^ IO ^ C G ta l.

SESIOIÍ EXTR'.ORDIIKKI-. CEIEBR-Da POK EL aÍ UIíTál/JalíTÜ SK PlEiJO 2L DiA l o  D2 
JUIJIO DE 1950j_ EN SEGUNDA COr/^OCAfOBlA.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Oapitaí de la  pTOVincia de^B^íeaíesV 

siendo la  hora trece del dia trece de junio de mil novecientos cincuenta, 

se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,  bajo la  Pres¿ 

dencia del Sr.Alcalde Don Juan Col¡ Fuster, e l  Ay^mtaiiilento en Pleno, con 

asistnncia de los  Sres. tenientes dé Aioalde y Concejales, Don Joaquín F. 

de Pu lgdorf l la ,  Don Ml-^uel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, Don Jer£ 

nimo Hassanet Nlcolau, Don Bartolomé Ferr i ,  Don Jesús Antlch Gil,Don

José Nadal Horraoh, Don JosétAarla Fuster Llabrés, Don Aístonlo Fortnny Mo- 

raguea, Don Gabriel Piña Fuster, Don Francisco Castaño S;*lv¿ Don Gregorio 

Tlobera 7ioens, asistidos do mi, e l  in frascr i to  Sectretario, a l  objeto de 

celebrar sesión extraordinaria en segunda co^nvooatorla y siendo ya las 

trece horas y cinco minutos el Sr .Presidente .bre la sesión dúndose segu*


